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• CIUDADANOS DEBEN LLAMAR AL 2233-2784 EN HORARIO LABORAL PARA 
REPORTAR SEMÁFOROS 

• SEÑALES AUSENTES O DAÑADAS PUEDEN REPORTARSE AL 2526-5411, EXT. 249 

• AVISO PUEDE HACERSE AL 800-TRANSITO Y A LA POLICÍA DE TRÁNSITO EN 
HORAS NO HÁBILES 

SEÑALES VIALES ROBADAS O SEMÁFOROS 
DAÑADOS PUEDEN CAUSAR ACCIDENTES  

 
El mal estado de un semáforo o la ausencia de una señal de tránsito pueden provocar accidentes de 
tránsito hasta fatales, que pueden evitarse con un reporte oportuno de los ciudadanos. Por esta 
razón, la Dirección General de Ingeniería de Tránsito solicita reportar estos casos lo antes posible. 
 
El Ing. Junior Araya, director de Ingeniería de Tránsito, solicita la colaboración de los conductores 
y de la ciudadanía en general, para que reporten los semáforos descompuestos y para que los 
oficiales de tránsito lleguen al sitio y regulen la circulación automotora. 
 
En ese sentido, entre menos se tarde en atender un daño o avería, menor será el riesgo de 
accidentes y de congestionamientos viales provocados por el desperfecto. Para el reporte de 
semáforos en mal estado, se dispone del número 2233-2784, de 7 am a 3 pm, de lunes a viernes. 
 
Fuera de la jornada laboral, incluyendo sábados y domingos, detalló el ingeniero Araya, las averías 
de semáforos se pueden reportar al teléfono 800-TRANSITO (800-8726-7486), o bien a la Central 
de Comunicaciones de la Policía de Tránsito al número 2222-9330. El daño se puede ubicar en un 
dispositivo en cualquier de las siete provincias del país. 
 
De igual manera, se solicita reportar cualquier señal de tránsito en mal estado o ausente, para 
proceder a reponerla lo antes posible. Con ese objetivo, se pone a disposición de las personas el 
número telefónico 2526-5411, ext. 249,  también de lunes a viernes, de 7 am a 3 pm. Fuera de 
horario laboral, también se pueden reportar a los mismos números indicados para advertir sobre 
semáforos descompuestos, en horas no hábiles. 
 
Las señales de tránsito son víctimas de vandalismo, utilizadas como “blancos” de tiro con armas de 
fuego o robadas para venderlas en chatarreras. 
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